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Artículo 29. Sanciones. 

Las infracciones previstas en la presente Ordenanza se sancionarán con multa establecida con arreglo a los siguientes criterios: 

Infracciones leves: De 60 a 600 euros. 
- Infracciones graves: De 601 a 6.000 euros.
- Infracciones muy graves: De 6.001 a 30.000 euros.

Las sanciones se graduarán en atención al peligro que haya existido para los Servicios de Emergencia y/o personas afectadas
por el incendio, a la superficie afectada, el valor atribuido a cada tipo de terreno e instalación, infraestructura o edificación afectado 
por el incendio y las circunstancias agravantes o atenuantes de la presente Ordenanza. La cuantía de la multa no podrá ser en ningún 
caso inferior al beneficio obtenido por el infractor, pudiendo superarse a dichos efectos los límites máximos establecidos en el presente 
artículo. 

Serán competentes para incoar e instruir el procedimiento sancionador los Servicios Técnicos y Tributarios del Ayuntamiento. 

Serán competentes para la resolución de los procedimientos sancionadores por infracciones tipificadas en la presente Ordenan
za la persona que ostente la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento. 

Artículo 30. Procedimiento sancionador. 

Cualquier persona podrá denunciar la realización de conductas que constituyen infracción administrativa con arreglo a la pre
sente Ordenanza. 

Iniciado el procedimiento sancionador, el órgano competente para su incoación podrá adoptar medidas provisionales destinadas 
a reducir o eliminar riesgos, garantizar el cese de la actividad infractora o asegurar la efectividad de las medidas reparadoras que, en su 
caso, pudieran exigirse. El plazo para la resolución de los procedimientos sancionadores será de seis meses. 

Las infracciones a que se refiere la presente Ordenanza prescribirán: 

Las muy graves: A los tres años. 
- Las graves: A los dos años.
- Las leves: A los seis meses.

Las sanciones impuestas con arreglo a Jo establecido en la presente Ordenanza prescribirán:

Las correspondientes a infracciones muy graves: A los tres años. 
Las correspondientes a infracciones graves: A los dos años. 
Las impuestas por infracciones leves: Al año. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Quedan derogadas cuantas disposiciones municipales se opongan a lo establecido en la presente Ordenanza. 

DISPOSICIONES FINALES 

La presente Ordenanza entrará en vigor en todo el término municipal el día siguiente a su publicación íntegra en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Sevilla. 

En Jo no previsto en la presente Ordenanza regirán las normas generales de aplicación. 

En Las Navas de la Concepción a 30 de julio de 2013 .-El Alcalde, José Enrique Rodríguez V ázquez. 
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